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Non:. 102 . Martes 2 9 de Abril. Ano de 1873. 

Mam ©firial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍN es OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por. cuy o conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

Inútil es demostrar la conveniencia y 
necesidad de la enseñanza para los adul
tos: la mayoría de nuestros pueblos reco
nocen ya esta necesidad, y á medida que 
la libertad bien ordenada va penetrando 
en las conciencias, se hace más necesa
ria la ilustración entre las clases que has
ta aquí parecian insensibles al progreso 
que en su derredor venia operándose. 
Gran número de pueblos de esta provin
cia lo han comprendido asi, y han veni
do, para bien suyo, auxiliando los pro
pósitos de esta Junta en materia de tama
ña trascendencia. Para muchos ha basta
do una sencilla excitación para crear y 
sostener sus escuelas de adultos; para 
otros sólo ha sido suficiente su propio 

t convencimiento ó iniciativa para darles 
carácter permanente, y sólo un pequeño 
número ha permanecido en la inacción, 
aunque su conciencia y su deber les im
pusiera la obligación de sacar de la igno
rancia á sus convecinos. A aquellos les 
envía la Junta la felicitación más cariño
sa y cumplida; á estos la más dolorosa 
muestra de sentimiento y compasión. 

Esta Corporación sabe que están fun
cionando en la provincia muchas escuelas 
de adultos; mas no basta que funcionen, 
es preciso que sus resultados correspon
dan á las esperanzas de esta Junta . Para 
ello es indispensable que por medio de 
públicos actos hagan patente los encar
gados de estas escuelas el beneficio que 
en ellas se recibe; por lo cual es indis
pensable que se apresuren á ofrecerlo al 
llegar el dia para ello destinado. 

Está para terminar la temporada que 
á servicio tan importante se consagra, 
y es indispensable que Maestros y alum
nos demuestren hasta qué punto son de 
inmenso provecho las escuelas de adul
tos, y hasta dónde alcanza la fe y patrió
tico celo de los unos y la asiduidad y 
aplicación de los otros. 

Eu vista de tales reflexiones, esta 
Junta provincial ha acordado: 

1. En todos los pueblos de esta pro
vincia donde estén funcionando escuelas 
de adultos, se celebrarán exámenes pú
blicos dentro de los 15 días siguientes si 

en que termina la temporada, que es el 
30 del presente raes. 

2." Las Juntas locales respectivas pre
sidirán estos actos, á los cuales darán 
todo el valor y solemnidad que requie • 
ren, avisando á los Maestros con tres dias 
de anticipación al en que los exámenes 
hayan de tener lugar. 

3." Una vez celebrados, los Secreta
rios de las Juntas locales levantarán el 
acta correspondiente, y remitirán copia 
certificada de ella á esta Corporación. 

Y 4.* En dicho acta se consignará el 
nombre de los tres alumnos adultos que 
á juicio del Maestro y del Tribunal ha
yan dado muestras más evidentes de apli
cación, subordinación y docilidad. 

Madrid 26 de Abril de 1873 . -E l Pre 
sidente, Camilo Muñiz Vega. —Por acuer
do de la Excma. Jun ta provincial, Rafael 
Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Habiendo sido amortizados los bonos 
del Tesoro números 284, 129 y 130, ad
mitidos en la Caja de esta Administración 
en 4 de Enero de 1871 á D. Miguel Mar
tínez en pago de plazos de bienes del 
Patrimonio quefué le la Co ron asitos 
en la provincia de Segovia, y debiéndose 
proceder á su canje por otros bonos, con
forme á lo dispuesto por la Dirección 
general del Tesoro público en 27 de Mar
zo de 1872, se presentará en esta oficina 
el interesado á recoger dichos bonos y 
entregar los equivalentes en un breve 
plazo, pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que es consiguiente. 

Madrid 25 de Abril de 1 8 7 3 . - A m a 
deo Valls. 

Habiendo sido amortizado el bono 
del Tesoro núm. 350.203, admitido en la 
Caja de esta Administración en 24 de 
Febrero de 1871 á D . Ramón Cruzada 
en pago de plazos de bienes del Patr imo
nio que fué de la Corona sitos en esta 
provincia, y debiéndose proceder á su 
canje por otro bono, se presentará e l 
interesado en esta oficina á recoger dicho 
bono y entregar el equivalente en un 
breve plazo, pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que es consiguiente. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 7 3 . - A m a 
deo Valls. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

TERRITORIAL.-—SUMINISTROS. 

RELACIÓN de las cantidades abonadas por el servicio de suministros á los pueblos que á 
continuación se expresan, las cuales serán satisfech&s por la Recaudación general 
de contribuciones. 

P U E B L O S . 

Arganda. 
Buitrago 
Guadarrama 
Arganda 
Buitrago 
Cabanillas 
El Molar 
San Martin de Valdeiglesias.. 
Arganda 
Cabanillas 
El Molar 
Guadarrama 
Las Rozas 
Nava cerrada 
Torrelodones 
San Martin de Valdeiglesias.. 
Villarejo 
Algete 
Arganda 
Nuevo Baztan 
Meco 
Villarejo 
Torrejon de Ardoz 
Meco 
Villaverde • 
Guadarrama 
Arganda * • • 
Las Rozas 
Guadarrama 
Pinto 
San Martin de Valdeiglesias.. 
Torrelodones 
Villarejo 
Algete 
Arganda 
Guadarrama 
Meco 
Nuevo Baztan 
Torrejon de Ardoz 
Villarejo de Sálvanos. . . . 
Buitrago 
San Lorenzo del Escorial . . . 
El Molar 
Guadarrama. . . . . . . 
Ñavacerrada 
Villa del Prado 
Valderaoro 
Vallecas 
A r g m d a 
Algete 
Bui t rago 
San Lorenzo del Escor ia l . . . 
El Molar 
M eco 
Nuevo Baztan 

MESES. ANOS. 

Agosto. 
Setiembre. 

Julio. 
Agosto. 

Noviembre. 
Diciembre. 

Julio. 

Enero. 

Octubre. 

1S72. 

1873 

1872 

IMPORTE. 

1*47 
0*50 
3'50 
0*50 
1*50 
3'00 
3'00 
7*50 
3*61 
3*00 
3*00 

33'00 
10*00 
9*26 
3*65 
7*75 
3*61 

13*92 
297*54 

13*05 
94*03 
22*62 

320*36 
102*72 
22*20 
3*84 

13*99 
6*25 

12*50 
44*00 

7*75 
6*25 

21*24 
13*92 

293*26 
3*08 

52*81 
13*05 

322*37 
26*97 

1*50 
287*75 

0*50 
5*00 
7*50 

34*20 
13*96 
14*46 

303*19 
17*80 
7*01 
6*72 
3*36 

137*95 
9*79 
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PUEBLOS. 

Navacerrada. . . 
Somosierra. . . 
Torrejon de Ardoz. 
Villa del Prado. . 
Torrejon de Ardoz. 
Arganda. . . • 
Buitrago. . . • 
Titulcia. . . * 
Las R o z a 9 . . . • 
Meco 
Morata de Tajuña. 
Torrejon de Ardoz. 
Villa del Prado. . 
Algete 
Arganda. . . . 
Loeches. . . . 
Meco 
Nuevo Baztan. . 
Torrejon de Ardoz. 
Villarejo. . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Villaverde.. . . 

MESES. 

• 

AÑOS. IMPORTE. 

Octubre. 1872. 3*16 
» 6*32 

* » 301*22 
» 2*76 

Setiembre. 1873. 0*47 
a 2*76 

» » 2*88 
a 9*60 

» » 1*08 
» 0 30*96 
» a 9*60 
» » 94*62 
» » 32*40 
* M 16*08 
» a 274*02 

• 2*64 
» a 130*86 

a 11*76 
• » 276*72 
» » 15*12 

a 130*44 
Agosto. a 6*24 

4.038*33 

Madrid 26de Abril de 1873.—El Jefe de la Administración económica, Gabriel 

Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación de 
Sigüenza y la Administración de Correos 
de dicho punto hasta Teruel. 

i , " El contratista se obliga á con
ducir en carruaje de ida y vuelta des
de la estación de Sigüenza y la Admi
nistración de Correos de dicho punto 
hasta Teruel la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2 / La distancia de 171 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 20 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
sejustifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Guadalajara y 
Teruel. 

5 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vi
gente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipulados se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes <ie 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede remata

da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Guada-
lajara y Teruel. 

8 / El contrato durará cuatro años , 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis-
cion podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

10. Si durante el t iempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva linea que se adopte; en cuso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de qué 
se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación pura 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletines oficiales de las provin

cias de Guadalajara, Teruel y Madrid y 
por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de di
chas provincias y Director general de Cor
reos, asistidos délos Administradores del 
ramo en los mismos puntos, en Madrid 
en el local que ocupa dicha Dirección, 
á las dos de la tarde del dia 27 de Mayo 
próximo, y en provincias á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 21.830 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni declamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

13. Tara presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de cualquiera de 
las tres provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
818 pesetas 30 céntimos en metálico, ó 
su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Guadalajara ó Teruel pa
ra su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
real orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

cMe obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la estación de Sigüenza á la Administra
ción de Correos, y desdo este último pun
to á Teruel y vice-versa por el precio de . . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga molificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su . 
perioridad, se elevará el contrato á escri. 
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y <jQ 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto ¿ i 0 

que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resuU 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1 / Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2 / La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como papel de la Deuda, 
irán á cargo de un mayoral-conductor que 
reúna las condiciones de aptitud, honra
dez y sepa leer y escribir. 

3 / El nombramiento de mayoral-con
ductor corresponde á la empresa, á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Direc
ción general de los nombres de la perso
na elegida para el desempeño de dicho 
cargo. 

4.* El mayoral-conductor hará el via
j e de ida y vuelta provisto del correspon
diente Vaya, que será refrendado en 
todas las Administraciones del tránsito y 
término con las formalidades establecidas, 
á fin de poder exigirle la responsabilidad 
á que se haga acreedor. 

5 . ' El extravío ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo del mayoral-
conductor, quedando este sujeto á las 
resultas de los daños y perjuicios, según 
disponen los capítulos 3.* y 4.* del tít. 21 
de la Ordenanza general de Correos. 

6. 4 El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor, y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños y 
perjuicios de que trata la condición ante
rior. 

7 / El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en ella. 

8.* Antes de comenzar el servicio, por 
medio de los mayorales-conductores se
rá reconocido el material por un delegado 
de la Dirección general, que certificara si 
reúne ó no las condiciones del presente 
pliego. 

Madrid 19 de Abril de 1873.-E! Di
rector general, Benigno Rebullida. 

DIRECCIÓN CENERAI.VDE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
S. A. el Regente del Reino de 15 de Fe
brero de 1S70, esta Dirección general ha , 
señalado el dia 21 del próximo mes de 
Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
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de un puente para el rio Vinalopó, en la 
carretera de tercer orden de Albatera á 
Novelda, en la provincia de Alicante, cu
yo presupuesto asciende á 63.853 pese
tas 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Alicante an
te el Gobernador de la provincia; ha 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 3.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 130 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 14 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un puente 
para el rio Vinalopó, en la carretera de 
tercer orden de Albatera á Novelda, pro
vincia de Alicante, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Luiz Gómez Lesaca, Capitán de ejér
cito, Teniente de la cuarta compañía 
del decimocuarto tercio de la Guardia 
Civil. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el Guardia civil de segunda clase del 
escuadrón del expresado tercio Juan 
Tejero García, á quien me hallo suma
riando por el delito de deserción, usando 
de la jurisdicción que la ordenanza con
cede en este caso á los Oficiales del ejér
cito, por el presente le cito, llamo y em
plazo por este segundo edicto y pregón, 

para que en el término de 20 di as, conta
dos desde la fecha, se presente á dar sus 
descargos, señalándole al efecto el cuarto 
del Sr. Oficial de guardia en el cuartel 
de Salamanca, donde deberá concurrir 
dentro de dicho plazo; y de no verificarlo 
se continuará la causa y se sustanciará 
en rebeldía, por ser asi lo dispuesto por 
la ley. 

Fíjese y pregónese para que llegue 
á noticia de todos. 

Madrid 18 de Abril de 1873. - V / B.* -
El Oficial, Luis Gómez Lesaca.—El Es
cribano de la causa, José Braña Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavrsta de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los que se crean con dere
cho á la herencia de D. Francisco Ar ra 
zóla y Zubia, natural de Oñate, hijo de 
D. Francisco y Doña Muría Ignacia, que 
falleció en Madrid el dia 28 de Diciembre 
del año último hallándose casado con 
Doña Juana Echevarría, de cuyo matr i 
monio dejó dos hijos llamados Doña 
Concepción y D. José Arrazola y Eche
varría, para que en el preciso término de 
20 dias, contados desle la publicación de 
este anuncio, comparezcan en este Juz 
gado á deducirlo en forma; a l virtiendo 
que es porte en estos autos la viuda del 
finado en representación de los hijos de 
ambos, menores de edad. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 7 3 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 

A los Sres. Alcaldes, Tenientes Alcal
des y Alcaldes de barrio, Jefes, Oficia
les y demás individuos de la Guardia ci
vil, y á cuantos constituyen la policía j u 
dicial como auxiliares de los Jueces de 
instrucción, según dispone el art . 191 de 
la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal, hago saber que en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con motivo 
del robo de valores á la finada Sra. Doña 
María Antonia Roca de Togores, se ha 
acordado la detención de Plácido Juanos, 
de ocupación pintor, y habitante en la 
calle de Santa Brígida, núm. 25, cuarto 
tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que se encarga su captura y con
ducción á la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Madrid 22 de Abril de 1 8 7 3 . - P a n t a 
leon Muntion y Pereira.—Por mandado 
de su señoría, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
por la presente requ sitoria á Sebastian 
del Rio, que parece ser aragonés, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias compa
rezca á prestar declaración en causa cri
minal. 

Madrid 15 de Abril de 1873. -Gonzá
l e z . - E l Escribano, Luis Villanueva. 

Juzgado de primera itistancia del distrito 
del Hospital. 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 

Hago saber que en el propio Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito se 
siguen autos civiles de interdicto sobre 
adquirir la posesión de varios bienes per
tenecientes al Marquesado de Vega Flo
rida, situados en la villa de Velezde 
Benandalla y su término, en cuyos autos 
se dictó el posesorio del tenor siguiente: 

Auto posesorio en vista.—«En la villa 
de Madrid, á 14 de Noviembre de 1871: 
el Sr. D. Julián de la Cantera y Rodrí
guez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
habiendo visto esta pieza separada del 
ramo tercero de los autos sobre mejor 
derecho á los bienes del marquesado y 
mayorazgo de Vega Florida y declaración 
de herederos abintestato del difunto últi
mo Marqués D. Francisco del Campo 
Figueroa y Montero, promovido por loa 
defensores de los bienes abintestato, in
teresando la posesión de ciertos y deter
minados bienes que constituyen parte de 
la dotación vincular de aquel y existen en 
la villa y término de Velez de Benanda
lla, partido judicial de Motril, en la pro
vincia de Granada, y 

Resultando que los defensores del 
abintestato de dicho Marqués, y por 
consiguiente del derecho y acción que á 
los interesados declarados herederos su
yos les corresponde, el Licenciado Don 
Pedro María Lizana y el Procurador Don 
José López Sánchez, presentaron escrito 
en el citado ramo tercero solicitando en 
lo principal que este Juzgado, teniendov 
por interpuesto y admitido el correspon
diente interdicto de adquirir, se sirviera 
otorgarles la posesión, sin perjuicio de 
tercero, de las fincas rústicas y urbanas 
que en el mismo escrito se describen y 
radican en la citada villa de Velez de 
Benandalla, fundados en que correspon
diendo aquellos á la dotación del marque
sado de Vega Florida y habiendo estado 
en posesión de ellos el último Marqués 
D. Francisco del Campo Figueroa y Mon
tero hasta el año de 1872 en que falleció, 
y pasaron los bienes libres y vinculados 
á sus legítimos herederos declarados tales 
por sentencia que dictó este Juzgado en 
30 de Setiembre del año de 1870, en cuyo 
nombre ostentan sus derechos los defen
sores peticionarios, según todo resulta de 
los títulos de adquisición presentados y 
de los demás documentos que corren 
unidos á las piezas de autos, de los cuales 
solicitaron también por otrosíes en el 
mismo escrito la deducción de los condu
centes testimonios, en mérito de todo lo 
cual la posesión de dichos bienes sin per
juicio de tercero era procedente, porque 
además de presentar y estar acreditado 
en autos tener los herederos del Marqués 
titulo suficiente para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho, los bienes, atendida 
su naturaleza vincular, no podían ni de
bían estar poseídos á titulo de dueño ni 
usufructuario por persona ni corporación 
alguna: 

Resultando que del testimonio expe
dido en la ciudad de Motril á 14 de Agos
to de 1845 por el Escribano de aquel nú
mero D. Joaquín Fernandez y Fernandez 
á virtud de mandamiento de aquel Juz
gado de primera instancia, expedido el 
23 de Abril de dicho año á instancia de 
D. Antonio del Campo y Figueroa, hijo 

del difunto Marqués, que original se ha 
traído á los autos generales de su ab in
testato y desglosádose de ellos para unir
le á esta pieza separada de interdicto, 
consta que siendo D. José Francisco Pa 
tricio del Campo y Figueroa poseedor del 
vinculo fundado por Pablo Martínez de 
Francia y su mujer Doña Beatriz de Me
dina en el testamento cerrado que otor
garon en la ciudad de Sevilla el 19 de 
Mayo de 1618 ante el Escribano público 
de la misma población Diego Ramírez, al 
cual pertenecían dos capitales de censos 
importantes 3.023.257 maravedises de 
vellón de principal impuestos y cargados 
sobre dos estados del Duque de Medina 
Sidonia, fueron redimidos por este y de
positado el capital en la Caja general de 
esta corte, el expresado D. Francisco José 
del Campo recurrió á S. M. y señores del 
Real y Supremo Consejo de Castilla en 
solicitud de subrogar y emplear los capi
tales en la reparación de las casas princi
pales que poseía en la calle de las Carre
ras de dicha ciudad pertenecientes al 
vínculo fundado por Bartolomé del Cam
po y su mujer Doña Ana de la Peña, y 
comprar también determinados bienes 
raices de la propiedad de Doña María An
tonia Ruiz Zarate, viuda del Capitán Don 
Antonio Ruiz de Olivares y otros condó
minos vecinos de aquella ciudad, á cuya 
pretensión se accedió previas las diligen
cias de tasación y domas necesarias, expi
diéndose al efecto Real facultad en 10 de 
Julio de 1772, por la cual S. M., confor
mándose con lo resuelto por su Real y Su
premo Consejo de Castilla, autorizó al 
D. Francisco José del Campo para que 
destinase el capital de las repetidas dos 
cargas censuales en los reparos de la casa 
que habitaba y en,la adquisición de varios 
bienes naces, con la previa condición al 
otorgarse la escritura de compra y sub
rogación en favor del expresado vínculo, 
al que siempre habían de estar agregados 
é incorporados como bienes adquiridos 
con el capital de los dos mencionados 
censos pertenecientes al mismo vínculo: 
que en virtud de esta Real facultad y lle
nas cuantas formalidades y prevenciones 
se prescribieron en la misma, las ya cita
das Doña María Antonia, Doña Catalina 
y Doña Cecilia Ruiz de Zarate otorgaron 
en favor del expresado vinculo el 3 de Se
tiembre y 28 de Octubre de 1772 escri
turas de ventas de varios bienes existen
tes en la villa de Velez de Benandalla, 
desde cuya fecha quedaron unidos y agre
gados é incorporados al repetido vínculo 
que fundaron Pablo Martínez de Francia 
y su mujer Doña Beatriz de Medina, que 
entonces poseía el D. Francisco José Pa
tricio del Campo, sucediendo después en 
él el difunto último Marqués: 

Resultando del árbol genealógico y 
partida de casamiento presentados por 
los defensores del abintestato del último 
Marqués de Vega Florida, que los recla
mantes declarados herederos abintestato 
del mismo son descendientes en el grado 
más próximo del entonces poseedor del 
vinculo D. Francisco José Patricio del 
Campo y Figueroa: 

Resultando de la sentencia definitiva 
traída del ramo tercero de autos á esta 
pieza separada, que seguido por todos sus 
trámites legales y con audiencia del Pro
motor fiscal de este Juzgado el juicio de 
abintestato del finado Marqués, fueron 
decorados herederos abintestato suyos 
en 30 de Setiembre del año lb70 sus tres 
hijos legítimos D. Francisco, D. José y 
Doña Dolores del Campo y Barranco, y 
sus cuatro nietos, hijos de D. Antonio de 
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Campo y Barranco, primogénito del mis
mo Marqués, con igual legitimidad, Do
ña Adela, D. Emilio, Doña Amalia y Don 
Julio del Campo y Collazos, los tres pri
meros por derecho propio, y los cuatro 
mltimos, ó sean sus nietos, por el de re
presentación de su padre, difunto, en cu
yo concepto les tocan y pertenecen todos 
los derechos y acciones quedados al falle
cimiento del mismo Marqués y que por 
cualquier titulo, razón ó causa les pudie
ran corresponder: 

Resultando del acta de la junta de in
teresados y providencia dictada en su vis
ta, traída á esta pieza separada del mis
mo ramo tercero, que en auto de 2 de 
Noviembre corriente de 1871 se aprobó 
por este Juzgado la autorización que las 
representaciones de los ü.ismos herede
ros confirieron al Procurador D. José Ló
pez Sánchez y al Licenciado D. Pedro 
Lizana para gestionar, interponer y se
guir cuantas demandas de tolas clases 
convinieran al juicio universal del abin-
testato « >mo tales representantes defen
sores este: 

Resultando que las cinco fincas de la 
posesión de que se trata y se describen 
en el escrito petitorio de posesión están 
acreditadas en el inventario general de 
bienes del marquesado como de la pro
piedad de éste, y son las mismas que en 
virtud de la Real facultad ya citada ad
quirió de las repetidas Doña María Anto
nia Ruiz de Zarate el entonces Marqués 
D. Francisco José Patricio del Campo 
para el vinculo fundado por Pablo Martí
nez de Francia: 

Considerando que con los documentos 
traídos á esta pieza separada se justifica 
la manera más plena y concluyente el t i
tulo bastante que para adquirir la pose
sión de los indicados bienes con arreglo 
á derecho, tienen los hijos y nietos here
deros del último Marqués de Vega Flo
rida: 

Considerando que, atendida la natura
leza puramente vincular de los bienes ob
jeto de esta reclamación, s e infiere con 
sobrada lógica de legalidad que nadie 
puede poseerlos á titulo de dueño ó de 
usufructuario: 

Y considerando, en fin, que concur- ¡ 
riendo tales condiciones y habiéndose lle
nado con ellas cumplidamente los requi
sitos que son indispensables, según el ar
ticulo 694 de la ley de Enjuiciamiento, es 
procedente el interdicto de adquirir la 
posesión de los mismos solicitada por la 
representación de los herederos del refe
rido Marqués en el juicio universal de su 
abintestato; su señoría, por anta mi el Es
cribano, dijo que debe otorgar y otorga 
á los hijos y nietos herederos del difunto ¡ 
D. Francisco del Campo Figueroa y Mon
tero, Marqués último de Vega Florida, 
D. Francisco, D. José, Doña Dolores y 
D. Antonio del Campo y Barranco, este 
primogénito del Marqués, y por su de
función á sus hijos y nietos respectiva-
menteDoña Adela, D. Emilio, Doña Ama
lia y D. Julio del Campo y Collazos, la 
posesión sin perjuicio de tercero de laca-
sa-habitacion, molino almazaro de acei
te y hazas de tierra situadas en la villa 
y término de Velez de Benandalla, parti
do judicial de Motril, en la provincia de 
Granada, con todas sus entradas y sali
das, usos, derechos y servidumbres, se
gún y como aparecen descritas en la 
Real facultad de incorporación, fecha 10 
de Julio de 1872, que obra con la escritu
ra de compra ya relacionada á los folios 
21 al 35 de esta pieza. Y para que tenga 
efecto en cualquiera de los bienes de que 

se trata á voz y nombre de los demás, y 
se hagan también las intimaciones nece
sarias á los inquilinos y colonos de dichos 
bienes, diríjase el oportuno exhorto al se
ñor Juez de primera instancia del parti
do judicial de Motril con los insertos ne
cesarios. Asi por este auto motivado en 
vista lo proveyó y firmó dicho Sr. Juez, 
de que doy fe. — Julián de la Cantera.— 
Pablo Gargantiel.» 

Librado exhorto al Juzgado de Mo
tril, fué dada la posesión quieta y pacífi
camente sin impedimento á D. Francisco 
Liñan, como representante y administra
dor de la mencionada testamentaria, prac
ticándose los oportunos requerimientos á 
los inquilinos de las fincas siguientes: 

Casa situada en el barrio alto de esta 
villa de Velez de Benandalla y calle Real, 
á la que da su frente mirando al Levan
te, de un sólo cuerpo de alzada, y linda 
por la dicha Saliente una casa de Anto
nio llluca; izquierda otra de Juan Casti
llo, y por la espalda huertos de la viuda 
de Miguel Delgado. 

Otra casa posada, compuesta de dos 
pies de alzada, situada en la Plaza de la 
Constitución, á la que da frente mirando 
a Levante, con quien linda, y con la casa 
Fuerte; Poniente y Mediodía herederos de 
D. José Terrón, y Norte D. Francisco 
Trevilla. 

Un bancal, tierra de riego, situado en 
el referido pago, ó sea en la vega alta co
nocida por la Pedraza, que tiene varios 
olivos, de cinco marjales: lindando Po
niente tierras de Ana Pérez; Levante 
otra de Juan Pedrolla, Norte la Torreci
lla, y Mediodía Joaquín Contreras. 

Otros bancales de tierra de riego en 
el referido término, en el pago de Molina 
de las Cubas, cuatro marjales, que lin
dan por Poniente tierras de D. Juan Pé-
ramos y Félix Olivar; Levante carretera; 
Norte Francisco Pardial, y Mediodía he
rederos de D. Miguel Delgado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á fin de que las personas que se 
crean con algún derecho á las relaciona
das fincas comparezcan en este Juzgado 
dentro del térnino de 60 días á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se amparará en di
cha posesión á los herederos del Sr. Mar
qués de Vega Florida. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1873. —L. Matías Rico. — Por mandado de 
su señoría, Pablo Garg.mtiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del mismo, dictada en la demanda de di
vorcio á instancia del Proeurador D. Mi
guel Pérez y Mansilla en nombre de Do
ña Ana Moreno Vega, esposa de D. San
tiago López Montenegro, se emplaza á 
este por medio del presente para que den
tro del término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Vallejo á evacuar el «.raslaio que se le ha 
conferido de la expresada demanda. 

Madrid 23 de Abril de 1873. - V / B . ' 
Juan de Aldana.—El Escribano, Juan 
Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distro de Palacio se 
cita y llama á Sebastian Sánchez Serva-
te, que vivió calle de Oriente, núm. 11, 
portería, para que dentro de seis días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-

lesas, á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue por la Escribanía 
de D. Ramón Clemente y Lázaro; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1873 . -El Es
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Juzgado ü prtmei a instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

En nombre de la Nación, D. Romualdo de 
la Pisa, y Pajares, Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se encarga á todas las 
autoridades y agentes de la policía j u -
judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser ha 
bidos, de los sujetos que á continuación se 
expresan y que la noche del 4 de Enero 
último cometieron un robo en el Ven
torro del Puente de Retamas, término 
jurisdiccional de las Rozas. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de 
Abril de 1873. —Romualdo á¿ la Pisa.— 
Por su mandado, Manuel Paredes. 

Señas délos ladrones. 
Cinco hombres armados de trabucos, 

rewolvers y pistolas, uno de ellos corno 
de 50 años, vestidos con chaquetón de 
paño pardo, pantalón de pana color ca
fé remendado, montera de pelo negro, 
estatura regular; otro con capa y panta
lón fino, sombrero hongo, rebajuelo de 
cuerpo. 

No constan señas de los demás. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En nombre de la Nación, el Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Chinchón. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Diaz Regó, hijo 
de Francisco y de Josefa, casado, natural 
de Santiago de Lendin, provincia de Mon-
doñedo, vecino de Villarrubia de Santia
go, provincia de Toledo, á fin de que con 
las seguridades correspondientes sea re 
mitido á este Juzgado dicho José Diaz 
Regó á efecto de que extinga los siete 
dias que le faltan para el completo de la 
condena que le ha sido impuesta por 
S. E. l aAul ienc ia del distrito en causa 
que se le ha seguido en unión de otro 
consorte por delito de estafa frustrada en 
Colmenar de Oreja. 

Señas personales de José Diaz Regó. 
Edad de 42 años, casado, vendedor, 

de estatura alta, color trigueño, con bi
gote y perilla negros; viste pantalón, 
chaquetón y un sombrero redondo. 

Chinchón 17 de Abril de 1873 .=Vi -
centeGily Pastor. — Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Román de Sevilla. 

Don Juan Gualberto Nogués, Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Román de esta ciudad. 

Por el presente se l lama/ci ta y em
plaza por término de 20 dias á Lázaro 
Francisco Adrián Seseña y Hernández, 
hijo de Jerónimo y de Tomasa, de edad 
de 23 años, natural del Sitio de San Lo
renzo, ó s >a el Escorial, vecino última
mente de Madrid, sirviente que fué de 
D. Antonio Llordi, para que se presente 
en el presidio de esta capital, de donde 
se desertó y quebrantó la condena que 
sufria, á responder á los cargos que le 
resultan por la causa que se sigue en es
te Juzgado por dicho quebrantamiento 
de condena que tuvo lugar en 9 de Enero 
último; apercibido que de no presentarse 

será declarado rebelde y le parará el p e r . 
juicio que haya lugar. 

Sevilla 17 de Marzo de 1 8 7 3 . — j U a 

Gualberto Nogués.=E1 actuario, Manuel 
Naranjo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Canencia. 

Habiendo desaparecido del término 
jurisdiccional de esta villa el dia 22 del 
actual una yegua de tres á cuatro años 
pelo de rata, paticalzada de las cuatro, co
mo de seis cuartas y media de alzada, es. 
quilada la crin y cola, herrada de las ma
nos, la cual es de la propiedad de San
tiago Ramiro, de esta vecindad, se ruega 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia se sirvan inquirir en sus res
pectivas jurisdicciones el paradero de la 
expresada res; y conseguido que fuere 
disponer su detención y la de la persona 
en cuyo poder se halle con la interven
ción de la Autoridad judicial, y dar par
te á esta Alcaldía para los correspon
dientes efectos. 

Canencia 25 de Abril de 1873.-El 
Alcalde, por ausencia, Juan Alvarez. 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito municipal en la forma
ción del apéndice que sirva de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximo año económico, se 
previene á todos los contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, que hayan su
frido alteración en su riqueza contribu
tiva para que en el término de 10 dias 
presenten en la Secretaria de este Ayun
tamiento relación jurada de su riqueza; 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que prescribe la instrucción. 

Canencia 25 de Abril de 1873 . -E l 
Alcalde, por ausencia, Juan Alvarez. 

Alcaldía popular de San Lorenzo del 
Escorial. 

El domingo 4 del próximo mes de 
Mayo, á las once y media de la mañana, 
en la sala consistorial de este Sitio, se ce
lebrará el único remate para la construc
ción y colocación de los mostradores de 
mármol en los cajones del mercado pú-
blicj de este Sitio, bajo de las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

San Lorenzo 25 de Abril de 1^73.— 
El Alcalde, Luciano García de Castro. 

Alcaldía popular de Corpa. 

Con autorización superior se enaje
nan en esta villa los materiales de made
ra, teja y zarzo procedentes del arruina-
nado Hospital de este pueblo, y los cua
les se hallan almacenados en el local del 
Pósito que ha sido vendido por la Ha
cienda. 

El remate tendrá efecto el dia \ . ' de 
Mayo próximo en la casa consistorial, 
de diez á doce de su mañana, bajo las 
condiciones que estarán presentes en di
cho acto. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Corpa 15 de Abril de 1873 . -E l Al
calde, Mateo A n c h u e l o . - P o r mandado, 
el Secretario, Luis Yetra. 

MADRID.—1873. 
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